
  
   
 
 
 
 

Canarias avanza hacia su declaración como 

“Zona Internacional de Cultura de Paz y 

Derechos Humanos” 

La PNL en trámite prevé que se impulse el reconocimiento 

internacional de Canarias como Zona de Cultura de Paz ante la 

UNESCO  y que se presente de forma oficial ante la ONU y el 

Consejo de Europa. 

 

Lanzarote, 09 de diciembre de 2025.– Coincidiendo con la conmemoración del Día 

Internacional de los Derechos Humanos, el 10 de diciembre, el Grupo Parlamentario 

Socialista Canario ha presentado una Proposición No de Ley (PNL) para que Canarias 

sea declarada oficialmente “Zona Internacional de Cultura de Paz y Derechos 

Humanos”. La iniciativa, promovida por el diputado Marcos Francisco Hernández 

Guillén y la Asociación Cultura de Paz en la Vida Cotidiana, refuerza el compromiso 

del Archipiélago con los valores universales de la Cultura de Paz, DD.HH. dignidad y 

justicia social. 

La propuesta retoma una iniciativa de 2010 por el Senado de España y en 2011 por el 

Parlamento de Canarias, y establece tres ejes principales de acción: 

1. Declaración oficial en 90 días por parte del Consejo de Gobierno, afianzando 

el papel estratégico de Canarias en el contexto internacional. 

2. El Plan Operativo 2025–2030, que deberá estar listo en un plazo de 120 días, 

incluirá metas concretas, gobernanza participativa, cronograma, presupuesto e 

indicadores de seguimiento. La propuesta pone el foco en la convivencia 

cotidiana, la educación y una gestión turística responsable, en el marco de la 

Ley 27/2005 de Cultura de Paz, la Ley General de Subvenciones (38/2003) y 

los programas UNESCO de Reservas de la Biosfera y Geoparques. Además, 

se contempla activar líneas de financiación europeas como Interreg MAC, 

LIFE, Erasmus+, CERV, Horizon Europe y fondos regionales vinculados a 

empleo juvenil, digitalización y cultura. 

3. Convenio-marco con la Red Canaria de Reservas de la Biosfera y 

Geoparques UNESCO, que permita consolidar estos territorios como espacios 

de educación para la Cultura de Paz, sostenibilidad y convivencia. 

 

Repercusiones directas para la ciudadanía 



  
   
 
 
 
 
La declaración busca traducirse en beneficios concretos para la sociedad canaria con 

entornos escolares más seguros, mediante programas de mediación; un impulso al 

turismo de calidad, con el empleo local y la protección del paisaje en el centro; y 

proyección internacional de una identidad canaria comprometida con los derechos 

humanos, y la Cultura de Paz. 

Próximos pasos 

La propuesta continuará su tramitación en el Parlamento de Canarias. De forma 

paralela, el Gobierno prevé poner en marcha una mesa de trabajo con cabildos, 

ayuntamientos, universidades y representantes de la sociedad civil, así como un 

sistema público de indicadores que permita evaluar los avances de forma semestral. 

 

 


